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II EVALUACION A LA GESTION POR DEPENDENCIAS 
CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2019 

 
Fecha:   Santiago de Cali, 02 de agosto de 2019    
 
  

1. INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de sus roles constitucionales y 
legales se permite presentar el informe de la evaluación a la gestión por 
dependencias realizado por la Oficina de Control Interno con corte al 30 de junio de 
2019. 
 

2. OBJETIVOS 
 
Verificar la autoevaluación a la gestión realizada por cada dependencia de la 
Administración Central del Departamento del Valle del Cauca, a través de la 
verificación del avance de los planes de acción con corte al 30 de junio de 2019, 
que permita a la entidad determinar acciones para la mejora.  
 

3. RESUMEN: 
 

El análisis de los resultados se presenta en la autoevaluación realizada por cada 
Dependencia y que han entregado mediante los requerimientos, informes, 
seguimientos, auditorías internas y auditorias de los órganos de control externo. La 
Oficina de Control Interno durante este periodo, realizo visitas a las dependencias 
en aras de cumplir los roles de la oficina de control Interno. 
 

4. CONTENIDO DEL INFORME 
Con fundamento en la aplicación de la normatividad vigente, la Oficina de Control 
Interno realizó la verificación a la autoevaluación a la gestión realizada por cada 
dependencia de la Administración Central del Departamento del Valle del Cauca y 
que de acuerdo al decreto 010-24-1591 el Departamento Administrativo de 
Planeación realiza la evaluación del plan de desarrollo.  
 
El Departamento Administrativo de Planeación remitió a esta dependencia la 
Evaluación del Plan de Desarrollo 2016 – 2019 “El Valle está en Vos” con corte al 
30 de junio de 2019, donde se evidencia el avance por pilares, líneas de acción, 
programas, subprogramas, metas de resultados y metas de producto. 
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Gráfico 1. Calificación de cumplimiento de las entidades del nivel central su plan de acción: 
índice de eficacia vigencia 2019 
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Secretaria de la Mujer, Equidad de 
Género y Diversidad Sexual 

29 100 3 100 32 100 

Secretaria de Turismo  14 100 2 100 16 100 

Departamento Administrativo de Jurídica 2 100 1 100 3 100 

Secretaria de Movilidad y Transporte 1 100 0 NA 1 100 

Oficina de Control Interno 2 100 1 100 3 100 

Oficina Casa del Valle  4 100 0 NA 4 100 

Oficina Control Disciplinario Interno 2 100 1 100 3 100 

Secretaria de Cultura 27 96 4 100 31 98 

Secretaria de Paz Territorial y 
Reconciliación 

8 96 3 100 11 98 

Secretaria de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

16 96 1 100 17 98 

Secretaria de las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones 

21 94 4 100 25 97 

Secretaria de Desarrollo Económico y 
Competitividad 

24 93 9 99 33 96 

Secretaría Desarrollo Social y 
Participación 

48 93 7 95 55 94 

Secretaria de Asuntos Étnicos 14 96 2 92 16 94 

Oficina para la Transparencia de la 
Gestión Publica 

7 96 1 90 8 93 

Secretaria de Salud 39 90 17 95 56 92 

Secretaria Vivienda y Hábitat 22 85 4 100 26 92 

Departamento Administrativo de Hacienda 
y Finanzas Publicas 

8 99 2 80 10 91 

Departamento Administrativo de 
Planeación 

47 92 11 88 58 90 

Secretaría General 16 86 2 92 18 89 

Secretaria de Ambiente, Agricultura y 
Pesca 

53 88 9 88 62 88 

Secretaria de Infraestructura y 
Valorización 

8 69 1 100 9 83 

Secretaria de Educación 88 87 19 71 107 80 

Departamento Administrativo de 
Desarrollo Institucional 

26 83 3 67 29 76 

Secretaria de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana 

57 71 13 80 70 75 

Unidad Administrativa Especial de 
Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

3 68 0 NA 3 68 
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Como se observa en la gráfica 1. varias dependencias se encuentra al 100% en 
cuanto a su índice de eficacia, siendo necesario que dependencias como la Unidad 
Administrativa  Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria, Secretaria de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana, Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional, Secretaria de Educación y Secretaria de Infraestructura y Valorización 
que presentan menos del 85% en su índice de eficacia siendo necesario que estas 
continúen con los esfuerzos para lograr en lo que resta de la vigencia 2019 ejecutar 
los proyectos que permitan cumplir el 100 % de las metas de resultado y producto 
programadas. 
 
En cuanto, al Plan de Desarrollo se observa que está conformado por una 
estructura tipo cascada, acorde con los lineamientos de planificación existentes en 
el país, se estableció tres pilares para el desarrollo del departamento, los cuales 
son permeados por las dimensiones del desarrollo territorial, los pilares son: 
Equidad y Lucha con la Pobreza, Competitividad Departamental y Paz Territorial. 
Entonces, cada pilar contempla un diagnóstico, objetivo estratégico y su indicador 
de medición, así como las estrategias, líneas de acción, programas, subprogramas 
y metas. 
 
De acuerdo a lo anterior, los pilares evidencian el siguiente avance con corte al 30 
de junio de 2019: Equidad y Lucha contra pobreza 84%, Valle Productivo y 
Competitivo 90% y Paz Territorial 83%, como se evidencia en el siguiente gráfico: 
 
Gráfico 2. Avance de los pilares del plan de desarrollo.  

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación. 
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Igualmente, el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 “El Valle está en Vos” definió las 
siguientes líneas de acción para el pilar 1. Equidad y Lucha contra la Pobreza: 
Valle Saludable, Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud, Valle Nuestra 
Casa, Educación de Excelencia para Todos, Gestión Social Integral con Enfoque 
Diferencial y de Derechos Humanos, las cuales presentan el siguiente avance: 
 
Gráfico 3. Avance las líneas de acción del pilar 1. Equidad y Lucha contra la Pobreza 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

 
Como se observa en el grafico 3 las líneas de acción que mas presenta avance con 
corte al 30 de junio de 2019 es la 102. Primera infancia, infancia, adolescencia y 
juventud es del 97 %, 105 Gestión Social Integral con Enfoque Diferencial y de 
Derechos Humanos con 92% y 103. Valle Nuestra Casa con 91%, de otro lado, las 
líneas de acción que menos avance se observan son 104. Educación de excelencia 
para todos con el 74% y 101. Valle Saludable con 71%, por lo anterior, es 
necesario que la articulación de las diferentes dependencias y garantizar que se 
desarrollen los programas y subprogramas de todas las líneas para lograr un 100% 
de cumplimiento.  
 
En cuanto al Pilar 2. Valle Productivo y Competitivo este compuesto por 9 líneas de 
acción: Mercados Eficientes, Valle Conectado con el Mundo, Valle, una Apuesta 
Colectiva, Valle Global, Territorio Sostenible para la Competitividad, Talento 
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Humano Competitivo de Clase Mundial, Diversificación Productiva, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, las cuales 
presentan el siguiente avance: 
 
Grafico 4. Avance las líneas de acción del pilar 2. Valle Productivo y Competitivo 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

  
Como se observa en el grafico 4. las líneas de acción de este pilar presentan 
avance con corte al 30 de junio de 2019 por encima del 80%, aunque es necesario 
que se ejecuten los diferentes proyectos, subprogramas y programas con el fin de 
que al finalizar el periodo de gobierno se cumpla con un 100%. 
 
En cuanto el Pilar 3 Paz Territorial esta conformado por 7 líneas de acción: Buen 
Gobierno, Justicia, Seguridad y Convivencia, Atención Humanitaria, Riesgos y 
Desastres, Victimas y Derechos Humanos, Fortalecimiento Institucional, 
Participación Ciudadana para la Paz, El Valle le dice Si a la Paz, como se evidencia 
en el siguiente gráfico: 
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Grafico 5. Avance las líneas de acción del pilar 3. Paz Territorial  

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 
 

Como se observa en el grafico 5. que la línea de acción que no presenta avance 
considerable es la 302 - Justicia Seguridad y Convivencia, debido a que tiene 
Metas de Producto solo de tipo Mantenimiento, indicando que no acumula lo 
realizado los años anteriores, las otras líneas de acción presentan avance superior 
al 80%, por consiguiente, deben las dependencias establecer compromisos que le 
permitan finalizado el periodo de gobierno alcanzar el 100%. 
 
EJECUCION PRESUPUESTAL 
 
Grafico 6. Ejecución presupuestal por dependencias 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas  




